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Acacias, 29 de abril de 2021 
 
 
SEÑORES: 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO-META 
E.                                                             S.                                                      D. 
 
 
 
REF:  RADICADO No. 50001310500120150033600 
 
JOSE FRANCISCO MORALES SOLER, mayor de edad, domiciliado y residenciado 
en el Municipio de Acacias-Meta, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
79.293.393 de Bogotá D.C., Abogado Titulado con T.P. No. 52.947 del C.S.J., en mi 
calidad de apoderado de la parte demandante, en el proceso de la referencia, por 
medio del presente escrito y dentro del término me permito interponer RECURSO 

DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION contra la providencia que 
adelante detallare: 
 

 PROVIDENCIA IMPUGNADA. 
 
Lo es el auto de fecha 26 de abril de 2021, en donde su Señoría DECLARA LA 
NULIDAD consagrada en la causal 8 del artículo 133 del Código General del 
Proceso. 
 

OBJETO DEL RECURSO. 
 
El objeto del recurso es que su señoría es REVOQUE la decisión tomada y en su lugar 
profiera una conforme a las consideraciones de este recurso. 
 

CONSIDERACIONES DE LA PROVIDENCIA OBJETO DEL RECURSO. 
 

Manifiesta su Señoría en la providencia que: 
 
“CONSIDERACIONES  
  
 En atención a que, si el Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social no regula lo relacionado con 
el estatuto de las nulidades, con el fin de determinar la aplicación de este mecanismo procesal, igual 
debemos remitirnos al Código General del Proceso, por así permitirlo expresamente el artículo 145 
del C. P. del Trabajo y de la S.S.  
  
No obstante, lo anterior, tanto la Corte Constitucional y la Corte Suprema de Justicia, han reconocido 
la causal de nulidad  de Rango Constitucional, consagrada en el artículo 29 de la constitución, la cual 
se configura en el evento de que la prueba obtenida e incorporada en el trámite respectivo se dé con 
violación al debido proceso, en otras palabras, se limita exclusivamente  a los casos en que se alleguen 
pruebas al respectivo proceso con desconocimiento de los procedimientos establecidos para la 
aportación, el decreto, practica y contradicción de las mismas.  
  
El derecho al debido proceso contiene de este modo, entre otros el derecho a la defensa, que implica la 
facultad de ser escuchado en un proceso en el cual se está definiendo la suerte de una controversia, 
pedir, aportar y controvertir pruebas, formular alegaciones e impugnar las decisiones. El debido 
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proceso, como ya lo ha establecido la corte Constitucional, “no es solamente poner en movimiento 
mecánico las reglas de procedimiento y así lo insinuó Ihering. Con este método se estaría dentro del 
proceso legal pero lo protegible mediante tutela es más que eso, es el proceso justo, para lo cual hay 
que respetar los principios procesales de publicidad, inmediatez, libre apreciación de la prueba, y, lo 
más importante: el derecho mismo” .  
  
El derecho a la defensa debe estar garantizado en todo el proceso, y su primera garantía se encuentra 
en el derecho de toda persona al conocimiento de la iniciación de un proceso en su contra en virtud 
del principio de publicidad que “hace parte del núcleo esencial del derecho fundamental al debido 
proceso, como quiera que todas las personas tienen derecho a ser informadas de la existencia de 
procesos o actuaciones que modifican, crean o extinguen sus derechos y obligaciones jurídicas. De 
hecho, sólo si se conocen las decisiones judiciales se puede ejercer el derecho de defensa… controvertir 
pruebas que se alleguen en su contra,… aportar pruebas para su defensa… impugnar la sentencia 
condenatoria y…no ser juzgado dos veces por el mismo hecho”   
  
Es así que hace parte esencial del derecho al debido proceso la facultad de ser oído, ya que, en caso 
contrario, es decir, en caso de desarrollo de una litis en el que a una de las partes no se le brindó la 
posibilidad de defenderse “sería la forma más radical de vulneración del derecho fundamental al debido 
proceso y de defensa”.  
  
La notificación es un acto procesal que pretende garantizar el conocimiento acerca de la iniciación de 
un proceso y en general de todas las providencias que se dictan en él, de forma que se amparen los 
principios de publicidad y de contradicción. Con ello se busca precisamente darles a conocer a las 
partes e intervinientes el contenido de lo decidido y concederles de este modo la posibilidad de defender 
sus derechos.  
  
En conclusión, la notificación constituye una figura esencial en los procesos judiciales, pues la 
finalidad de dar a conocer a una persona que sus derechos están en disputa y que tiene la facultad de 
ser oído en el proceso, característica que tiene mayor entidad cuando se trata del conocimiento de la 
primera providencia judicial (auto admisorio de la demanda).  
  
Las nulidades procesales por indebida notificación al demandado se encuentran establecidas en la 
causal 8º del artículo 133 del Código General del Proceso.  
  
En el caso sub judice, el demandado Felipe Huertas Reina, sostiene, que por intermedio de su hermano 
Armando Huertas Reina, quien había sido informado por el actual apoderado judicial del señor Pérez 
Cifuentes, de la medida de embargo, quien le facilitó copia de los certificados de libertad y tradición, 
luego de obtener el expediente ordinario, pudo  establecer que el demandante suministro como su 
lugar de notificación la calle 17 No. 4 – 79 de Acacías, Meta, el cual queda a sólo cuatro casas de su 
domicilio calle 17 No. 4 – 25 de  
Acacías, Meta, luego suministrando otra dirección que no correspondía; argumentos, que no fueran 
refutados por la parte demandante al descorrer el traslado, pues se refirió a que la nulidad se presentó 
fuera de tiempo, fueron recibidas las diferentes notificaciones enviadas y dentro del trámite ordinario 
laboral se notificó al demandado a través de curador, se practicaron pruebas y estableció el demandado 
fuera el empleador y sin ser trascendental que no fuera el propietario del establecimiento de comercio.   
   
Es claro, que dentro del trámite del proceso de conocimiento (ordinario), el demandante suministró 
como su domicilio y lugar de recibir notificaciones en la calle 17 No. 4 – 79 del municipio de Acacías, 
Meta, como las del demandado Felipe Huertas, una inicial que fue la carrera 29 No. 14 – 16 de igual 
municipio, para luego suministrar otra la carrera 30 No. 14 A – 12 del barrio Bachué de Acacías, sin 
lograr la notificación personal en ninguna de las dos, producido el emplazamiento y el estar 
representado el sujeto pasivo por curador ad litem durante el trámite del proceso.   
  
Para efectos de probar la irregularidad anotada, se trae de prueba, la constancia expedida por la Junta 
de Acción Comunal del barrio Popular de Acacías, Meta, donde da cuenta que el demandado Felipe 
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Huertas Reina, ha vivido en ese barrio, del año 2010 al 2015 en la carrera 5 No. 16-27/31, para luego 
ocupar la vivienda de la calle 17 No. 4 – 25, desde ese último año a la fecha presente.   
  
Documento que tiene plena eficacia demostrativa de lo que en el se consignó, toda vez que no fue 
tachado de falso y se encuentra signado por el responsable de su elaboración. Medio de prueba anterior, 
que nos refleja que el domicilio del demandado para el año de 2016 y siguientes era la calle 17 No. 4 
– 25 del barrio Popular del municipio de Acacías, Meta.   
  
Hacen parte del acervo las declaraciones extra-proceso rendidas por las señoras Rubiela Zambrano 
Rodríguez y Ana Nayiber Peña Pinilla, los días 15 y 16 de marzo del 2021 ante la Notaría única del 
Círculo de Acacías, Meta, quienes en sus versiones dan cuenta ser vecinas del señor Felipe Huertas 
Reina, por espacio de 15 y 6 años aproximados, señalando que la vivienda corresponde a la calle 17 
No. 4 – 25 del barrio Popular de Acacías, Meta; igualmente determinan que el señor Joan Sebastián 
Pérez Cifuentes, persona a quien distinguen desde su niñez, reside por ese misma cuadra en la calle 
17 No. 4 – 79.  Medio de prueba que permite valorarse apto para probar los hechos controvertidos, 
por cuanto la parte demandante no solicitó su ratificación como le permite su contradicción el artículo 
222 del Código General del Proceso, amén que sobre las testigos no obran razones que afecten su 
objetividad o tenga algún interés en las resueltas del proceso.   
  
Da cuenta el certificado anexo de la Cámara de Comercio, que el establecimiento de comercio 
denominado “El Andamio”, no aparece de propiedad del demandado y su ubicación no corresponde a 
la dirección de su domicilio.  
  
Corolario de lo anterior, se acredita por parte del señor Felipe Huertas Reina, que para la época de la 
notificación del auto admisorio de la demanda del proceso ordinario del 19 de febrero de 2016, seguido 
por el señor Joan Sebastián Pérez Cifuentes, su domicilio y dirección de notificaciones era la calle 17 
No. 4-25 del Barrio Popular de Acacías, Meta, no las suministradas de la carrera 29 No. 14 – 16 o 
carrera 30 No. 14 A – 12, de esa ciudad.     
  
Verificada la anterior actuación, no sobra dejar en claro, que el demandado se encontraba legitimado 
para incoar la nulidad propuesta, en atención a que es el primer acto procesal propuesto, y conforme 
se encuentra probado el hecho irregular que configura la causal 8 del artículo 133 del Código General 
del Proceso, se procederá a declararla, ordenando rehacer la actuación a partir del momento procesal 
de la notificación del auto admisorio de la demanda del 19 de febrero de 2016, el que se sustituirá por 
tener al demandado Felipe Huertas Reina, notificado por conducta concluyente del mismo y 
concediéndole el término de traslado de los diez (10) días los que se contarán  a partir del día siguiente  
al de la ejecutoria de este auto o de la notificación  del auto de obedecimiento a lo resuelto por el 
superior (inciso tercero del artículo 301 del Código General del Proceso).   
  
Consecuente con lo anterior, y atendiendo lo previsto en el inciso segundo del artículo 138 del C. G. 
del P., se mantendrán las medidas cautelares practicadas, hasta el momento en que cobre ejecutoria el 
presente pronunciamiento.” 
 

INCONFORMISMO CON LA DECISION TOMADA – SUSTENTACION DEL 
RECURSO. 

 
En primer lugar, me quiero referir a lo anotado por su Señoría respecto a lo que 
manifesté al momento del traslado de la nulidad que fue objeto de estudio. 
 
Dice su Señoría que me limite a manifestar que la Nulidad había sido presentado de 
manera extraordinaria y que además no refute los documentos y argumentos 
presentados por quien presenta la nulidad, pudiendo hacerlo y que no solicite 
pruebas de ninguna clase. 
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Dice entonces el señor Juez Primero Laboral que no es cierto que dicha nulidad 
hubiera sido interpuesta de manera extemporánea, ya que en su sentir lo hizo dentro 
del término una vez, según el Despacho el demandado pudo conocer el proceso. 
 
Considero señor Juez Primero Laboral que se ha desconocido la diligencia y cuidado 
que se desarrolló en todo el proceso laboral, sobre todo en la parte de las 
notificaciones y se está reprochando y sancionando con la decisión tomada, la no 
actividad y diligencia por parte del Despacho en las diferentes solicitudes que se 
hicieron principalmente en el tema de las notificaciones. 
 
Como se puede ver en el proceso y de manera particular frente a la notificación del 
auto de mandamiento de pago se cumplió con la ritualidad procesal y fue así como 

en una primera oportunidad, extra proceso el 18 de agosto del año 2020 
mediante el número de guía 90009725777, le puse en conocimiento al demandado 
FELIPE HUERTAS REINA, en comunicación enviada a la carrera 30 No. 14 A -12 

Barrio bachue de Acacias-Meta, que había practicado medidas cautelares y que lo 
invitaba a un arreglo amigable. Esa comunicación fue recibida por NELSON 
HUERTAS, que entendemos es un hijo del demandado, y así lo demuestra el 
certificado de entrega expedido por interrapidisimo que se anexa con este recurso, 

junto con copia del memorial de fecha 18 de agosto del año 2020. 
 
No obstante, lo anterior, y refiriéndome de manera precisa al auto de mandamiento 

ejecutivo, el 01 de septiembre del año 2020 se notificó al demandado FELIPE 

HUERTAS REINA a través de comunicación por correo certificado en la Carrera 30 

No. 14 A -12 barrio bachue, que se había proferido mandamiento de pago el día 12 
de febrero del año 2020 y que tenía 10 días para comparecer al proceso y se 

aportó por supuesto el correo del juzgado, la cual fue recibida por ANGELICA 

MARTIN.  Esta comunicación del 01 de septiembre del año 2020 fue enviada 

por correo a su Despacho el día 22 de septiembre del año 2020, anexando los 

documentos correspondientes. (Se anexa pantallazo del envió del correo con los 
anexos). 
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Seguidamente y conforme lo ordena el ordenamiento procesal, ante la no 
comparecencia a notificarse de manera personal el demandado FELIPE HUERTAS 

REINA, el día 28 de septiembre del año 2020 se envió por correo certificado al 

demandado FELIPE HUERTAS REINA a la Carrera 30 No. 14 A -12 barrio bachue 

de Acacias-Meta, la notificación por Aviso, la cual fue recibida por ANGELICA 
MARTIN, según consta en el certificado de envió No. 700042488809. En dicha 
notificación por aviso además de anexarle como debe ser, copia de la demanda y del 
mandamiento de pago, también se le advirtió que el evento de no comparecer a 
notificarse quedaba notificado al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso. 
Esta gestión de notificación por aviso fue enviada a su Despacho junto con los anexos 

el día 09 de octubre del año 2020 y para tal efecto me permito anexar el 

pantallazo de dicho envió. 
 

 
También ese mismo documento fue reenviado a su Despacho el día 11 de 
noviembre del año 2020, según consta en el pantallazo que pongo de presente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Conforme a lo anterior, es por lo que me atrevo a decir que el demandado FELIPE 

HUERTAS REINA estaba notificado del mandamiento de pago desde el día 30 de 
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septiembre del año 2020 y en ese orden de ideas el termino para interponer 

nulidades o contestar la demanda ejecutiva, vencía dentro de los 3 y 10 días 
siguientes. 
 
En este momento también es importante decirle a su Señoría y un evento tal al 
Honorable Magistrado que por reparto le corresponda, que en fecha posterior, esto 

es 12 de enero del año 2021 y 19 de febrero del año 2021, le solicite al 

Despacho se sirviera dictar sentencia ordenando seguir adelante con la ejecución así 
como también solicite el secuestro de los bienes que había embargado sin obtener 
respuesta favorable; para constancia de lo anterior me permito anexar los 

pantallazos del 12 de enero y del 19 de febrero del año 2021, en donde consta 

él envió de las solicitudes. 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Pero aun así, a pesar del silencio y de la falta de pronunciamiento, frente a lo que se 
pidió en varias oportunidades, es un hecho cierto que el demandado FELIPE 
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HUERTAS REINA, estaba notificado desde el 30 de septiembre del año 2020 y 

en ese orden de ideas se reitera y así se pide nuevamente se encontraba el incidente 
de nulidad presentado fuera de términos, es decir extemporáneo. 
 
Que el Juzgado no hubiera actuado con diligencia, que hubiera hecho caso omiso a 
las comunicaciones que reiteradas veces le envié y que no se hubiera pronunciado, 
no quiere decir que los actos de notificación no hubieran existido y entonces se 
puede llegar a decir con mucha pena que se me está castigando, por la no actividad 
del Juzgado en debida forma. 
 
Pero se está diciendo que el lugar de notificaciones del demandado FELIPE 
HUERTAS REINA, no era el de la carrea 30 No. 14 A -12 barrio bachue del 

Municipio de Acacias-Meta, ya que este no era su domicilio. 
 
Al respecto tengo que decir que el lugar de notificaciones de un demandado, no 
tiene que corresponder siempre con el del domicilio del demandado, porque una 
cosa es el domicilio o lugar habitual de residencia y otra cosa el lugar donde 
habitualmente desarrolla sus actividades laborales o lo que es más importante en el 
caso que nos ocupa y es el lugar en donde se desarrolló la actividad o la relación 
laboral. Como se demostró en los testimonios dentro del proceso ordinario, JOAN 
SEBASTIAN PEREZ, realizo y desarrollo para el señor FELIPE HUERTAS REINA 
su patrono las actividades laborales en el Establecimiento de Comercio denominado 
EL ANDAMIO, que si bien es cierto no figura como de propiedad del demandado, 
si lo es ante Cámara de Comercio de la hija de este, de nombre LEIDY ROCIO 
HUERTAS PEÑA. Lo esencial fue que en ese lugar, que queda ubicado en la carrera 

30 No. 14 A -12 barrio bachue del Municipio de Acacias-Meta, fue en donde se 
desarrolló el contrato de trabajo. 
 
Inicialmente con la presentación de la demanda se dijo que el lugar en donde recibía 
notificaciones y no el domicilio del demandado era en la Carrera 29 No. 14-62 del 
Municipio de Acacias-Meta, dirección que fue suministrada de manera errada por 
el demandante, pero que se corrigió a través de una comunicación enviada al 

juzgado el día 28 de junio del año 2017., en la que se decía que el lugar de 

notificaciones al demandado seria en la Carrera 30 No. 14 A -12 barrio Bachue del 

Municipio de Acacias-Meta, dirección que mediante auto de fecha 14 de 
septiembre del año 2017 se dijo “ Para todos los efectos procesales se tiene como 
nuevo lugar de notificaciones del demandado FELIPE HUERTAS REINA , en la carrera 
30 No. 14 A -12  barrio bachue del Municipio de Acacias-Meta” 
 
Es decir, que el lugar de notificaciones del demandado FELIPE HUERTAS REINA 
no fue una decisión caprichosa o amañada o que no fuera posible encontrar en ese 
lugar al demandado para notificarlo en debida forma. Ya que fue puesta en 
conocimiento del Juzgado y tomada como tal por el Despacho como lugar de 
notificaciones. Aquí es necesario decir que fueron múltiples las notificaciones que se 
enviaron y que se recibieron, tanto en el proceso ordinario laboral como en el 
ejecutivo laboral, y de ello hay constancia en el expediente. Lo que se avizora es una 
actitud de contumacia por parte del demandado para responder por su obligación 
como patrono frente a JOAN SEBASTIAN PEREZ CIFUENTES. 
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En este momento quiero aportar para el estudio del recurso, copia de los recibos de 
pago de servicios públicos de Energía, Acueducto y Alcantarillado y Gas 
Domiciliario del inmueble ubicado en la Carrera 30 No 14 A – 12 barrio Bachue del 

Municipio de Acacias-Meta, que como usted podrá ver señor Juez se encuentran 
matriculados, se cree que de hace varios años a nombre del señor FELIPE HUERTAS 
REINA; lo cual quiere decir que esa dirección no le es ajena, sin dejar de analizar 
además que como se probó en el proceso ordinario, la relación laboral se desarrolló 
en el Establecimiento e Comercio EL ANDAMIO , que como se puede ver según el 
certificado de Cámara de Comercio aportado por l aparte demandada, queda 
ubicado en la misma dirección Carrera 30 No. 14 A -12 barrio Bachue del Municipio 
de Acacias-Meta. 
 
El problema jurídico entonces en este momento es establecer si se debía 
obligatoriamente notificar al demandado FELIPE HUERTAS REINA en su domicilio 
o si estuvo bien haberlo notificado en el domicilio laboral o lugar de desarrollo del 
contrato laboral, como se hizo en la Carrera 30 No. 14 A – 12 barrio Bachue del 
Municipio de Acacias-Meta. 
 
La respuesta es que la carrera 30 No. 14 A – 12 barrio Bachue del Municipio de 

Acacias-Meta, domicilio laboral, aceptado y reconocido por el Despacho como lugar 
de notificaciones, debía ser el lugar en donde se gestionaría el trámite de notificación 
tanto de la demanda ordinaria laboral como del ejecutivo laboral. 
 
Y es que son muchas las circunstancias que nos hacen pensar que efectivamente la 
notificación se podía realizar en la carrera 30 No. 14 A – 12 barrio Bachue del 

Municipio de Acacias-Meta., entre ellas las siguientes: 
 

a) Fue en este lugar carrera 30 No. 14 A – 12 barrio Bachue del Municipio de 

Acacias-Meta, en donde se desarrolló la relación laboral y así lo demostramos 
en las pruebas practicadas en el proceso ordinario laboral y así se afirmó en 
el texto de la demanda cuando se dijo que las actividades laborales se habían 
realizado en el Establecimiento de Comercio EL ANDAMIO; el cual pensaba 
mi poderdante que era de propiedad de FELIPE HUERTAS REINA, pero que 
resulto ser de su hija LEIDY ROCIO HUERTAS PEÑA. 
 

b) Es en este lugar carrera 30 No. 14 A – 12 barrio Bachue del Municipio de 

Acacias-Meta , en donde conforme al certificado de Cámara de Comercio 
tiene domicilio el Establecimiento de Comercio EL ANDAMIO. Es decir, en 
este lugar se reafirma fue en donde se desarrolló la relación laboral. 

 
c) No es ajeno al demandado FELIPE HUERTAS REINA, el sitio o el lugar 

carrera 30 No. 14 A – 12 barrio Bachue del Municipio de Acacias-Meta ya 
que como podemos ver en los documentos que se anexa a este recurso, los 
servicios públicos domiciliarios están matriculados a nombre de FELIPE 
HUERTAS REINA. 

 
-La factura que corresponde al código del cliente 354729698 a favor de EMSA 
S.A. cuyo suscrito es FELIPE HUERTAS REINA, nos dice que la dirección del 
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inmueble de este código es carrera 30 No. 14 A – 12 barrio Bachue del 
Municipio de Acacias-Meta. 
-La factura 3364229 que corresponde al código de usuario 2015327 del servicio 
de acueducto y alcantarillado- ESPA- a nombre de FELIPE HUERTAS 
REINA, tiene como dirección carrera 30 No. 14 A – 12 barrio Bachue del 
Municipio de Acacias-Meta. 
-La factura del código usuario 1101600603001 del servicio de gas domiciliario- 
LLANO GAS S.A.- cuyo usuario es el señor FELIPE HUERTAS REINA, dice 
que la dirección de este código es la carrera 30 No. 14 A – 12 barrio Bachue 
del Municipio de Acacias-Meta. 
 

d) La propietaria del Establecimiento de Comercio EL ANDAMIO, según 
certificado de Cámara de Comercio allegado por la parte demandada, es la 
señora LEIDY ROCIO HUERTAS PEÑA; hija de FELIPE HUERTAS REINA, 
según consta en el Registro de Nacimiento con numero de serial 11406190 de 
la Notaria Única de Acacias-Meta. 
 

e) Por último y frente a esta dirección carrera 30 No. 14 A – 12 barrio Bachue 

del Municipio de Acacias-Meta, fue suministrada por el suscrito en el 

trámite del proceso ordinario y mediante auto de fecha 14 de septiembre 
del año 2017 se dijo “Para todos los efectos procesales se tiene como nuevo lugar 
de notificaciones del demandado FELIPE HUERTAS REINA , en la carrera 30 No. 
14 A -12  barrio bachue del Municipio de Acacias-Meta”  

 
Acá entonces cabe un comentario frente a los documentos aportados en el incidente 
de nulidad, que refieren al domicilio del demandado, pero no frente a que se 
desconozca o se diga algo frente a la relación laboral de FELIPE HUERTAS REINA 
con JOAN SEBASTIAN PEREZ CIFUENTES y que se hubiera desarrollado o no en 
la carrera 30 No. 14 A – 12 barrio Bachue del Municipio de Acacias-Meta.  
 
No sobra decir que en el escrito de nulidad y el de reposición al mandamiento 
ejecutivo, en ningún momento  el demandado niega la relación laboral como patrono 
frente a JOAN SEBASTIAN pero trata de desviar la atención en el sentido de afirmar 
que esa relación laboral lo fue con el Establecimiento de Comercio EL ANDAMIO 
que como ya lo vimos es de propiedad de su hija; olvidando que existe prueba 
legalmente recaudada testimonial que dice que quien fungía como patrono es decir 
quien daba órdenes, quien controlaba horarios, quien pagaba el salario era FELIPE 
HUERTAS REINA. 
 
No se puede entender cómo, con todos los nexos que unen a FELIPE HUERTAS 
REINA con la carrera 30 No. 14 A – 12 barrio Bachue del Municipio de Acacias-

Meta; haya podido en algún momento no enterarse que estaba siendo demandado 
por JOAN SEBASTIAN PEREZ CIFUENTES, a pesar de las múltiples 
comunicaciones que en ese lugar se entregaron y recibieron entre otras por uno de 
sus hijos el joven NELSON HUERTAS PEÑA, identificado con la c.c. No. 86.076.278, 
tal como consta en el Registro Civil de Nacimiento con indicativo serial No. 
7234888de la Notaria Única de Acacias, el cual anexamos con este escrito. Y que 
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según aparece en el Certificado de Interrapidisimo No. 90009725777 de fecha 19 de 
agosto de 2020. 
 
Pero ahora bien, para responder a otra inquietud respecto a la violación al Derecho 
de Defensa o de Contradicción que se invoca en el auto que decreto la nulidad, en el 
sentido de manifestar que en nuestro concepto ese derecho fundamental no se vio 
vulnerado ya que además de haberse realizado todos los actos propios de la 
notificación, incluido dos emplazamientos en un periódico de amplia circulación; 

uno realizado el día 20 de mayo del año 2018 y el otro 01 de julio del año 
2018 en el periódico EL TIEMPO; que dieron lugar además a la designación de un 

CURADOR AD-LITEM, que fue el abogado JUAN BERLEY LEAL BERNAL , quien 

contesto la demanda el día 06 de junio del año 2018 y participo de las diferentes 

audiencias controvirtiendo las pruebas decretas y solicitadas por la parte 
demandante. Es decir los Derechos del demandado a la Defensa y contradicción 
estuvieron garantizados en todo el desarrollo del proceso.( Ver auto de fecha 17 de 
abril del año 2018). 
 
Por eso se reitera y se pide que se revoque la decisión tomada y en su lugar se dicte 
una providencia conforme a los planteamientos presentado en este Recurso, que no 
son otros que declarar que la Nulidad fue presentada de manera extemporánea y 
que el demandado fue debidamente notificado. 
 
No puedo dejar de mostrar extrañeza y preocupación, de cual la razón por la que no 
se atendieron mis pedimentos desde octubre del año pasado de dictar sentencia 
ordenando seguir adelante con la ejecución. 
 
Si mi pedimento no es atendido por el señor Juez Primero Laboral, con los mismos 
argumentos y de manera subsidiaria interpongo RECURSO DE APELACION ante 
el Honorable Tribunal Superior de Distrito Judicial de Villavicencio Sala Civil – 
Laboral – Familia. 
 
ANEXO: 
 
-Copia del recibo de energía a nombre de FELIPE HUERTAS REINA 
-Copia del recibo del agua a nombre de FELIPE HUERTAS REINA 
-Copia del recibo del gas a nombre de FELIPE HUERTAS REINA 
- Copia del memorial de fecha 28 de junio de 2017 donde se solicita al juzgado el 
cambio de dirección. 
- Copia del auto de fecha 14 de septiembre de 2017, donde el juzgado acepta la nueva 
dirección de notificación. 
-Copia del memorial de fecha 03 de octubre de 2017 donde se anexa notificación 
personal en el proceso ordinario laboral junto con sus anexos. 
-Copia del memorial de fecha 12 de diciembre de 2017 donde se anexa notificación 
por aviso en el proceso ordinario laboral junto con sus anexos. 
- Copia de auto de fecha 17 de abril de 2018, donde dispone a emplazar al 
demandado y designa CURADOR AD-LITEM. 
-Copia del memorial de fecha 24 de mayo de 2018, donde se allega el 
emplazamiento. 
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-Copia del memorial de fecha 23 de julio de 2018, donde se allega un segundo 
emplazamiento. 
-Copia de la contestación de demanda de fecha 06 de junio de 2018 por medio de 
CURADOR AD-LITEM. 
-Copia de la cámara de comercio a nombre de LEISY ROCIO HUERTAS PEÑA. 
- Certificado de tradición y libertad 232-58940 con la anotación de embargo. 
- Certificado de tradición y libertad 232-58941 con la anotación de embargo. 
- Copia del memorial de fecha 18 de agosto de 2020 donde se le pone de presente al 
demandado del proceso ejecutivo laboral. 
-Copia del memorial de fecha 22 de septiembre de 2020 donde se anexa notificación 
personal en el proceso ejecutivo laboral junto con sus anexos. 
-Copia del memorial de fecha 09 de octubre de 2020 donde se anexa notificación por 
aviso en el proceso ejecutivo laboral junto con sus anexos. 
-Copia del memorial de fecha 12 de enero de 2021, donde se solita se sirva dictar 
sentencia y seguir adelante con la ejecución. 
-Copia del memorial de fecha 12 de enero de 2021, donde se solita el secuestro de los 
bienes inmuebles identificados con los folios de matrícula inmobiliaria No. 232-
58940 y 232-58941. 
- Copia del memorial de fecha 19 de febrero de 2021, donde se solicita nuevamente 
dictar sentencia y seguir adelante con la ejecución y decretar el secuestro de los 2 
bienes embargados.  
- Registro Civil de Nacimiento de LEIDY ROCIO HUERTAS PEÑA. 
- Registro Civil de Nacimiento de NLESON YESID HUERTAS PEÑA. 
 
 
Sin otro particular, 
 

 
 
JOSE FRANCISCO MORALES SOLER. 
c.c. No. 79.293.393 de Bogotá. 
T.P. No. 52.947 del C.S.J. 
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Acacias, 09 de octubre de 2020 
 
 
SEÑOR: 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO-META 
E.                                                                  S.                                                            D. 
 

 
REF: PROCESO EJECUTIVO DE JOAN SEBASTIAN PEREZ CONTRA FELIPE 
HUERAS REINA. 

RADICADO No. 2015-336 
 
 

JOSE FRANCISCO MORALES SOLER, mayor de edad, domiciliado y residenciado 
en Acacias – Meta, identificado con la cedula d ciudadanía No. 79.293.393 de Bogotá, 
Abogado Titulado con T.P. No. 52.947 del C.S.J., en mi calidad de Apoderado de la 
parte demandante, en el proceso de la referencia, por medio del presente escrito me 
permito allegar CERTIFICADO DE ENTREGA de notificación por Aviso, a la parte 
demandada FELIPE HUERAS REINA, la cual fue entregada el día treinta (30) de 
septiembre de 2020. 
 
ANEXO: 
 
- Copia de la guía de interrapidisimo No. 700042488809, por la cual fue enviada la 
notificación por Aviso. 
 
-Copia de la Notificación por Aviso y sus anexos. 
 
 
Sin otro particular, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JOSE FRANCISCO MORALES SOLER 
c.c. No. 79.293.393 de Bogotá. 
T.P. No. 52.947 del C.S.J. 
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